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CTA NÚMERO 128 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 

SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DÍA 10 DE OCTUBRE DE 2022, DENTRO DEL PRIMER 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO 

DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

MAURO GUERRA VILLARREAL 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTIDÓS MINUTOS, DEL DÍA DIEZ DE 

OCTUBRE DE 2022 CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 28 

LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 

NÚMERO 005 APROBADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, VÍA 

PLATAFORMA VIRTUAL 7 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 7 EN EL 

TRANSCURSO DE LA SESIÓN. EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA 

SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA. EL CUAL FUE APROBADO EN 

LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES.  

ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 

ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 30 DE SEPTIEMBRE, SESIONES 

ORDINARIAS LLEVADAS A CABO LOS DÍAS 3, 4 Y 5 DE OCTUBRE Y DE LA 

SESIÓN SOLEMNE CELEBRADA EL DÍA 7 DE OCTUBRE DE 2022, EN VIRTUD 

DE QUE FUERON CIRCULADAS CON ANTERIORIDAD, FUE APROBADA LA 

DISPENSA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. Y AL NO HABER 

MODIFICACIÓN A LAS MISMAS, SE PUSO A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS 

DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. 

 

ASUNTOS EN CARTERA. 

SE RECIBIERON 25 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). EL DIP. RAÚL LOZANO 

CABALLERO SOLICITÓ QUE EL ASUNTO NÚMERO 20 SEA TURNADO CON 

CARÁCTER DE URGENTE. SE DIO EL TRÁMITE SOLICITADO.  

 

LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, EMITIÓ UN MENSAJE EN 

RELACIÓN AL “10 DE OCTUBRE, DÍA MUNDIAL DE LA SALUD MENTAL”.  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS. 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

A 
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EL PRESIDENTE DIO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DE LA FACULTAD DE 

DERECHO Y CRIMINOLOGÍA, ACOMPAÑADOS POR SU MAESTRA TANIA 

IBARRA GARCÍA; ASÍ COMO A LOS ESTUDIANTES DE LA PREPARATORIA 

TÉCNICA “ÁLVARO OBREGÓN”, AMBOS DE LA DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN; QUIENES SE ENCUENTRAN EN LAS 

GALERÍAS DEL RECINTO OFICIAL. 

 

INFORME DE COMISIONES.  

EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL SOLICITÓ SOMETER A CONSIDERACIÓN 

DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 

BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DE LOS 

DICTÁMENES EXP. 13921/LXXV DE LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, 15766/LXXVI DE LA COMISIÓN DE 

ANTICORRUPCIÓN, Y 15025/LXXVI DE LA COMISIÓN DE SALUD Y 

ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES - FUE APROBADA LA DISPENSA DE 

TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 

 

EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 

DICTAMEN EXP. 13921/LXXV, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA AL 

ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE APAREZCA EL NOMBRE DE 

VILLA DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN EN LUGAR DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN. 

ACORDÁNDOSE QUE QUEDA SIN MATERIA. INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL. FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 

ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 

EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15025/LXXVI, QUE 

CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA DE DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 

DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

EN MATERIA DE INCLUIR COMO DE IMPULSAR EL ACCESO Y 

CAPACITACIÓN DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES A LAS 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. ACORDÁNDOSE 

QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO 

Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 

INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ITZEL 

SOLEDAD CASTILLO ALMANZA. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN 

LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 

ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 



 

  

3 
 

 

EL DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

DE ANTICORRUPCIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 

DICTAMEN EXP. 15766/LXXVI, QUE CONTIENE LA DOCUMENTACIÓN DE 

LAS PERSONAS QUE SE INSCRIBIERON PARA CUBRIR LAS VACANTES DEL 

COMITÉ DE SELECCIÓN DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN. 

TURNADO CON CARÁCTER DE URGENTE. ACORDÁNDOSE QUE SE 

APRUEBAN EN EL RUBRO DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y 

DE INVESTIGACIÓN, 5 TERNAS. ASÍ COMO EN EL RUBRO DE 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y AGRUPACIONES 

PROFESIONALES EN EL ESTADO ESPECIALIZADAS EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN, RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN 

LEGALMENTE CONSTITUIDAS, 4 TERNAS. INTERVINIERON EN CONTRA DEL 

DICTAMEN LOS DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, IRAÍS VIRGINIA 

REYES DE LA TORRE Y WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ. INTERVINIERON A 

FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL 

VALDEZ Y CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES. AL HABER MÁS 

DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. 

SIENDO DESECHADA POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR MAYORÍA DE 30 VOTOS A FAVOR, 12 VOTOS EN CONTRA 

Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 

CORRESPONDIENTE. CONTINUANDO CON EL PROCEDIMIENTO Y DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 136 FRACCIÓN I DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, EL CUAL ESTABLECE QUE LA VOTACIÓN DEBE SER A 

TRAVÉS DE CÉDULA, POR LO QUE, EL PRESIDENTE SOLICITÓ AL PERSONAL 

DE LA OFICIALÍA MAYOR AUXILIAR EN LA DISTRIBUCIÓN DE LAS 

CÉDULAS DE VOTACIÓN, ASIMISMO SOLICITÓ A LA SECRETARÍA HACER 

PASE DE LISTA, LO ANTERIOR PARA LA APROBACIÓN DE LA DESIGNACIÓN 

DE LAS PERSONAS QUE HABRÁN DE INTEGRAR EL COMITÉ DE SELECCIÓN 

CONTEMPLADO EN LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DEL 

RUBRO DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y DE INVESTIGACIÓN 

EN EL ESTADO, QUE FORMA PARTE DE LAS TERNAS 1, 2, 3, 4 Y 5, EN LA 

INTELIGENCIA DE QUE DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL 

NUMERAL 8 DE LA BASE TERCERA DE LA CONVOCATORIA, SE REQUIERE 

UNA VOTACIÓN DE AL MENOS LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 

INTEGRANTES DE LA LEGISLATURA PARA SU APROBACIÓN. EL 

PRESIDENTE DIO LECTURA AL ARTÍCULO QUINTO DEL ACUERDO NÚMERO 

005, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 10 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021, EN RELACIÓN AL PROCESO DE VOTACIÓN DE LOS 

DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 

TELEMÁTICOS. EXPUESTO LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE SOLICITÓ A LA 

PRIMERA Y SEGUNDA SECRETARIA REALIZAR EL COMPUTO DE VOTOS. 
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HECHA LA CONTABILIDAD DE VOTOS A TRAVÉS DE CÉDULA, Y LA 

EMITIDA POR LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN EN MEDIOS 

TELEMÁTICOS, EN RELACIÓN AL RUBRO DE INSTITUCIONES DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR Y DE INVESTIGACIÓN EN EL ESTADO, EL 

RESULTADO FUE: LA TERNA 1.- C. MARIO ALBERTO GARCÍA MARTÍNEZ, 0 

VOTOS; C. VIRIDIANA ADAME AGUILAR, 41 VOTOS, RAFAEL BADILLO 

GONZÁLEZ, 0 VOTOS; Y SE REGISTRA 1 VOTO NULO. EL PRESIDENTE 

INFORMÓ QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LA C. VIRIDIANA ADAME 

AGUILAR, QUE HABRÁ DE INTEGRAR EL COMITÉ DE SELECCIÓN 

CONTEMPLADO EN LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE ANTICORRUPCIÓN, 

DEL RUBRO DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y DE 

INVESTIGACIÓN EN EL ESTADO. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 

CORRESPONDIENTE. Y SOLICITANDO A LA OFICIAL MAYOR, MTRA. 

ARMIDA SERRATO FLORES, INVITAR A LA CIUDADANA DESIGNADA PARA 

TOMAR LA PROTESTA DE LEY. TERNA 2.- C. EDWIN CHÁVEZ TREVIÑO, 29 

VOTOS; GABRIEL VELÁZQUEZ EUFRACIO, 12 VOTOS; C. RICARDO MORALES 

TAMEZ, 0 VOTOS; Y SE REGISTRA 1 VOTO NULO. EL PRESIDENTE INFORMÓ 

QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL C. EDWIN CHÁVEZ TREVIÑO, QUE 

HABRÁ DE INTEGRAR EL COMITÉ DE SELECCIÓN CONTEMPLADO EN LA 

LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE ANTICORRUPCIÓN, DEL RUBRO DE 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y DE INVESTIGACIÓN EN EL 

ESTADO. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. Y 

SOLICITANDO A LA OFICIAL MAYOR, MTRA. ARMIDA SERRATO FLORES, 

INVITAR AL CIUDADANO DESIGNADO PARA TOMAR LA PROTESTA DE LEY. 

TERNA 3.- C. PAULO CÉSAR LUGO RINCÓN, 0 VOTOS; C. ULISES ALEJANDRO 

SILVA GARZA, 41 VOTOS; Y C. LUIS VILLARREAL COMPEAN, 0 VOTOS; Y SE 

REGISTRA 1 VOTO NULO. EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE SE APRUEBA LA 

DESIGNACIÓN DEL C. ULISES ALEJANDRO SILVA GARZA, QUE HABRÁ DE 

INTEGRAR EL COMITÉ DE SELECCIÓN CONTEMPLADO EN LA LEY DEL 

SISTEMA ESTATAL DE ANTICORRUPCIÓN, DEL RUBRO DE INSTITUCIONES 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y DE INVESTIGACIÓN EN EL ESTADO. 

ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. Y SOLICITANDO A LA 

OFICIAL MAYOR, MTRA. ARMIDA SERRATO FLORES, INVITAR AL 

CIUDADANO DESIGNADO PARA TOMAR LA PROTESTA DE LEY. TERNA 4.- 

C. JESÚS ERNESTO SALAS IBARRA, 30 VOTOS; Y C. JUAN GARCÍA 

RODRÍGUEZ, 11 VOTOS; Y SE REGISTRA 1 VOTO NULO. EL PRESIDENTE 

INFORMÓ QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL C. JESÚS ERNESTO 

SALAS IBARRA, QUE HABRÁ DE INTEGRAR EL COMITÉ DE SELECCIÓN 

CONTEMPLADO EN LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE ANTICORRUPCIÓN, 

DEL RUBRO DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y DE 

INVESTIGACIÓN EN EL ESTADO. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 

CORRESPONDIENTE. Y SOLICITANDO A LA OFICIAL MAYOR, MTRA. 

ARMIDA SERRATO FLORES, INVITAR AL CIUDADANO DESIGNADO PARA 

TOMAR LA PROTESTA DE LEY. TERNA 5.- C. HILDALILA AGUILAR YÁÑEZ, 
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41 VOTOS, Y SE REGISTRA 1 VOTO NULO. EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE SE 

APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LA C. HILDALILA AGUILAR YAÑEZ, QUE 

HABRÁ DE INTEGRAR EL COMITÉ DE SELECCIÓN CONTEMPLADO EN LA 

LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE ANTICORRUPCIÓN, DEL RUBRO DE 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y DE INVESTIGACIÓN EN EL 

ESTADO. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. Y 

SOLICITANDO A LA OFICIAL MAYOR, MTRA. ARMIDA SERRATO FLORES, 

INVITAR A LA CIUDADANA DESIGNADA PARA TOMAR LA PROTESTA DE 

LEY. CONTINUANDO CON EL PROCEDIMIENTO Y DE CONFORMIDAD CON 

LO ESTABLECIDO EN EL 136 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EL 

CUAL ESTABLECE QUE LA VOTACIÓN DEBE SER A TRAVÉS DE CÉDULA, 

POR LO QUE, LA PRESIDENCIA SOLICITÓ AL PERSONAL DE LA OFICIALÍA 

MAYOR AUXILIAR EN LA DISTRIBUCIÓN DE LAS CÉDULAS DE VOTACIÓN, 

ASIMISMO SOLICITÓ A LA SECRETARÍA HACER PASE DE LISTA, LO 

ANTERIOR PARA LA APROBACIÓN DE LA DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS 

QUE HABRÁN DE INTEGRAR EL COMITÉ DE SELECCIÓN CONTEMPLADO EN 

LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DEL RUBRO DE 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y AGRUPACIONES PROFESIONALES 

EN EL ESTADO, QUE FORMA PARTE DE LAS TERNAS 1, 2, 3 Y 4, EN LA 

INTELIGENCIA DE QUE DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL 

NUMERAL 8 DE LA BASE TERCERA DE LA CONVOCATORIA, SE REQUIERE 

UNA VOTACIÓN DE AL MENOS LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 

INTEGRANTES DE LA LEGISLATURA PARA SU APROBACIÓN. EL 

PRESIDENTE DIO LECTURA AL ARTÍCULO QUINTO DEL ACUERDO NÚMERO 

005, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 10 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021, EN RELACIÓN AL PROCESO DE VOTACIÓN DE LOS 

DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 

TELEMÁTICOS. EXPUESTO LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE SOLICITÓ A LA 

PRIMERA Y SEGUNDA SECRETARIA REALIZAR EL COMPUTO DE VOTOS. 

HECHA LA CONTABILIDAD DE VOTOS A TRAVÉS DE CÉDULA, Y LA 

EMITIDA POR LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN EN MEDIOS 

TELEMÁTICOS, EN RELACIÓN AL RUBRO DE ORGANIZACIONES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL Y AGRUPACIONES PROFESIONALES EN EL ESTADO. EL 

RESULTADO FUE: TERNA 1.- C. KAREN FLORES VITA, 29 VOTOS; C. 

VERÓNICA GARCÍA MENDOZA, 0 VOTOS; C. MARIA SOL INFANTE PÉREZ, 11 

VOTOS; Y SE REGISTRA 1 VOTO NULO. EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE SE 

APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LA C. KAREN FLORES VITA, QUE HABRÁ DE 

INTEGRAR EL COMITÉ DE SELECCIÓN CONTEMPLADO EN LA LEY DEL 

SISTEMA ESTATAL DE ANTICORRUPCIÓN, DEL RUBRO DE 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y AGRUPACIONES 

PROFESIONALES EN EL ESTADO. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 

CORRESPONDIENTE. Y SOLICITANDO A LA OFICIAL MAYOR, MTRA. 

ARMIDA SERRATO FLORES, INVITAR A LA CIUDADANA DESIGNADA PARA 
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TOMAR LA PROTESTA DE LEY. TERNA 2.- C. EDUARDO ISAÍ IBARRA 

OLIVARES, 1 VOTO; C. ENRIQUE DAVID OGAZ DÍAZ, 29 VOTOS; C. MANUEL 

FARÍAS MARTÍNEZ, 11 VOTOS; Y SE REGISTRA 1 VOTO NULO. EL 

PRESIDENTE INFORMÓ QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL C. ENRIQUE 

DAVID OGAZ DÍAZ, QUE HABRÁ DE INTEGRAR EL COMITÉ DE SELECCIÓN 

CONTEMPLADO EN LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE ANTICORRUPCIÓN, 

DEL RUBRO DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y 

AGRUPACIONES PROFESIONALES EN EL ESTADO. ELABORÁNDOSE EL 

ACUERDO CORRESPONDIENTE. Y SOLICITANDO A LA OFICIAL MAYOR, 

MTRA. ARMIDA SERRATO FLORES, INVITAR AL CIUDADANO DESIGNADO 

PARA TOMAR LA PROTESTA DE LEY. TERNA 3.- C. ADRIÁN RAYMUNDO 

GRANADOS DE ANDA,11 VOTOS; C. JOSÉ GUADALUPE SOLÍS VALDIVA, 0 

VOTOS; Y C. JUAN CARLOS TOLENTINO FLORES, 30 VOTOS; Y SE REGISTRA 

1 VOTO NULO. EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE SE APRUEBA LA 

DESIGNACIÓN DEL C. JUAN CARLOS TOLENTINO FLORES, QUE HABRÁ DE 

INTEGRAR EL COMITÉ DE SELECCIÓN CONTEMPLADO EN LA LEY DEL 

SISTEMA ESTATAL DE ANTICORRUPCIÓN, DEL RUBRO DE 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y AGRUPACIONES 

PROFESIONALES EN EL ESTADO. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 

CORRESPONDIENTE. Y SOLICITANDO A LA OFICIAL MAYOR, MTRA. 

ARMIDA SERRATO FLORES, INVITAR AL CIUDADANO DESIGNADO PARA 

TOMAR LA PROTESTA DE LEY. TERNA 4.- C. MARIA SALOMÉ ÁLVAREZ 

GARCÍA, 0 VOTOS; C. KARLA DANIELA MENDOZA ESPINOZA, 1 VOTO; C. 

SARAHÍ MARCELA ARANDA GARCÍA, 39 VOTOS; Y SE REGISTRA 1 VOTO 

NULO. EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LA 

C. SARAHÍ MARCELA ARANDA GARCÍA, QUE HABRÁ DE INTEGRAR EL 

COMITÉ DE SELECCIÓN CONTEMPLADO EN LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL 

DE ANTICORRUPCIÓN, DEL RUBRO DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 

CIVIL Y AGRUPACIONES PROFESIONALES EN EL ESTADO. ELABORÁNDOSE 

EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. Y SOLICITANDO A LA OFICIAL MAYOR, 

MTRA. ARMIDA SERRATO FLORES, INVITAR A LA CIUDADANA DESIGNADA 

PARA TOMAR LA PROTESTA DE LEY.  

 

ASUNTOS GENERALES. 

EL DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES, INTEGRANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO 

DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR 

DEL PODER EJECUTIVO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DR. SAMUEL 

ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, A QUE EN ATENCIÓN AL ARTICULO 3 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ 

COMO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN SE HAGA RESPETAR EL DERECHO A UNA 

EDUCACIÓN DE CALIDAD. ASIMISMO, SE ENVÍA UN RESPETUOSO EXHORTO 

A LA C. SOFIALETICIA MORALES GARZA, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
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EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE EN BASE A SUS 

ATRIBUCIONES REALICE UNA EXHAUSTA REVISIÓN DE TODAS LAS 

ESCUELAS DE LA ENTIDAD, ESPECIALMENTE A LAS ESCUELAS RURALES 

DE LOS MUNICIPIOS DE AGUALEGUAS Y GENERAL BRAVO CON LA 

FINALIDAD DE ATENDER TODAS LAS NECESIDADES EN LOS CENTROS 

ESCOLARES EN RELACIÓN A LA FALTA DE DOCENTES EN DICHAS 

COMUNIDADES SIENDO QUE ÉSTOS SON LA ESENCIA DE UNA EDUCACIÓN 

DE CALIDAD. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, 

PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ Y FERNANDO ADAME 

DORIA. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA 

VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN 

A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO EL PUNTO DE 

ACUERDO POR MAYORÍA DE 26 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA 

Y 6 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
 

LA DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE AL AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 

AMBIENTE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA QUE EN COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO EMPRENDAN LAS CAMPAÑAS 

NECESARIAS PARA DIFUNDIR A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN, LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y SANEAMIENTO BÁSICO 

EN ÁREAS DONDE SE CONCENTREN LAS PLAGAS DE GARRAPATAS. 

ASIMISMO, SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, PARA QUE A TRAVÉS DE DIVERSOS MEDIOS 

DIFUNDA LOS SIGNOS Y SÍNTOMAS DE LA RICKETTSIA, ASÍ COMO CUANDO 

SE REGISTRA LA MORDEDURA DE GARRAPATA Y LA IMPORTANCIA DE 

ACUDIR A LA UNIDAD DE SALUD MÁS CERCANA PARA SU ATENCIÓN. ASÍ 

COMO SE ENVÍA ATENTO EXHORTO AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE 

FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA 

QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES, TOME EN CONSIDERACIÓN EN EL 

MOMENTO OPORTUNO, LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS 

NECESARIAS A FIN DE QUE EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 

EGRESOS 2023, SE ASIGNE UNA PARTIDA PRESUPUESTARIA DESTINADA A 

FORTALECER LA VIGILANCIAS ENTOMOLÓGICA EN EL ESTADO, ADEMÁS 

DE LA REALIZACIÓN DE ROCIÓ RESIDUAL EN VIVIENDAS DE RIESGO Y 

PARA ACCIONES DE ECTODESPARASITACIÓN EN LOS RESERVORIOS DE LA 

ENTIDAD. INTERVINO LA DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA CON UNA 

PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, LA CUAL FUE ACEPTADA 

POR LA DIPUTADA PROMOVENTE.  INTERVINO A FAVOR DEL PUNTO DE 

ACUERDO LA DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ CASTRO. SE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
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MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA 

PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 

UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. 
 

LA DIP. MARÍA GUADALUPE GUIDI KAWAS, INTEGRANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ UN 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 

LOS 51 MUNICIPIOS, A EFECTO DE QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES Y EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARIA DE TRABAJO 

DEL ESTADO, CONVOQUEN A LOS SECTORES PRODUCTIVOS E 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NIVEL SUPERIOR PARA QUE EN 

COLABORACIÓN SE PLANTEEN POLÍTICAS PÚBLICAS QUE PERMITAN 

VINCULAR A LOS JÓVENES QUE BUSCAN EMPLEO Y AL SECTOR 

PRODUCTIVO DEL ESTADO PARA DAR A CONOCER Y CUBRIR LAS 

VACANTES DISPONIBLES. INTERVINIERON A FAVOR LAS DIP. TABITA 

ORTIZ HERNÁNDEZ Y AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA. SE 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN 

ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE 

ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO 

EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 
 

LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 

NACIONAL, PRESENTÓ UN POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN AL COMBATE 

A LA POBREZA, HACIENDO ALUSIÓN A “OCTUBRE, MES DE HAMBRE CERO 

EN NUEVO LEÓN”. 

 

LA DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, INTEGRANTE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES, PRESENTÓ UN 

POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN A LA CRISIS ECONÓMICA Y A LA 

INFLACIÓN, HACIENDO UN LLAMADO AL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL 

ESTADO PARA QUE A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO, DE 

ECONOMÍA Y DE DESARROLLO REGIONAL Y AGROPECUARIO, COORDINEN 

LAS ACCIONES PERTINENTES CON EL SECTOR EMPRESARIAL DE NUEVO 

LEÓN, Y DEN A CONOCER LOS BENEFICIOS E INCENTIVOS QUE EL 

GOBIERNO FEDERAL DA A LAS EMPRESAS QUE FORMAN PARTE DE LA 

“LICENCIA ÚNICA”. 

 

A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 

PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA Y AL NO HABER MODIFICACIONES 

AL MISMO. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
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LA PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS CATORCE 

HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE MARCA LA LEY Y EL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO.                

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 

DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 

 

 

C. PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 

 

 

 

 

 

C. SECRETARIA                           C. SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ  DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 

HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA. 

 

 
ACTA NÚM. 128-LXXVI-S.0. - 22 

LUNES 10 DE OCTUBRE DE 2022.      
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ASUNTOS EN CARTERA 

LUNES 10 DE OCTUBRE DE 2022 

1.  ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. JAIME NOYOLA CEDILLO, 

ROBERTO GUILLEN MORALES, JESÚS VARGAS ZAPATA, MARÍA 

ENRIQUETA LOZANO CANTÚ, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 

APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, PARA QUE EXHORTE AL 

TITULAR DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, PARA QUE ENVÍE 

INFORMACIÓN DETALLADA PARA JUSTIFICAR EL ANUNCIO DE 

CAMBIO DE MEDIDORES. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON 

LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 

FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

2.  ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR 

ADICIÓN DE UN CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 32 DE LA LEY PARA 

LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, EN RELACIÓN A OTORGAR UN TRATO DIGNO A LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE REALICEN ALGÚN TRÁMITE EN 

CUALQUIER DEPENDENCIA GUBERNAMENTAL O MUNICIPAL. DE 

ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

3.  OFICIO SIGNADO POR LA C. DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO 

RAMÍREZ Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE 

EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A LA FRACCIÓN VII 

DEL ARTÍCULO 323 BIS 5 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A INCLUIR LAS ÓRDENES DE 

PROTECCIÓN PREVENTIVAS, EL BRINDAR SERVICIOS REEDUCATIVOS 

A LOS AGRESORES DE CUALQUIER TIPO DE VIOLENCIA. DE 

ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

4.  OFICIO SIGNADO POR EL C. DR. CARLOS CHARLES MANZANO, 

DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, MEDIANTE 
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EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA 

SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO NÚM. 508 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ 

MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

5.  OFICIO SIGNADO POR LA C. DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI 

LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 

REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 

PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 1 DE OCTUBRE DE 2022. DE 

ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

6.  ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. RAMIRO ADRIÁN BRAVO GARCÍA, SUB 

SECRETARIO DE POLÍTICA DE INGRESOS Y RAÚL SERGIO GONZÁLEZ 

TREVIÑO, SUB SECRETARIO DE EGRESOS DE LA TESORERÍA DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN EL 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LA DISTRIBUCIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES A MUNICIPIOS, LOS 

MONTOS EFECTIVAMENTE PAGADOS, LAS FORMULAS Y VARIABLES 

UTILIZADAS PARA SU CÁLCULO Y DISTRIBUCIÓN, ASÍ COMO LAS 

MEMORIAS DE CÁLCULO, TODAS ELLAS CORRESPONDIENTES AL 

TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 2022. DE ENTERADO Y DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

7.  2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. ING. IVÁN NAZARETH MEDRANO 

TÉLLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CATARINA, 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS 

EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE 

ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 476 Y 504 

APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA 

DE LOS ESCRITOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A 

LOS PROMOVENTES. 

8.  OFICIO SIGNADO POR EL C. DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES Y 

LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
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PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ACCESIBILIDAD PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON 

LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 

FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

9.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ADOLFO LEAL SALINAS, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE LOS ALDAMAS, NUEVO LEÓN, MEDIANTE 

EL CUAL REMITE EL PRIMER INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL DE 

LA ADMINISTRACIÓN 2021-2024. DE ENTERADO, SE AGRADECE Y SE 

ARCHIVA. 

10.  OFICIO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

DE REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR 

ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 323 BIS 1 DEL CÓDIGO 

CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A TIPIFICAR 

EL DELITO DE VIOLENCIA POR MANIPULACIÓN PARENTAL. DE 

ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

11.  OFICIO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

DE REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL 

ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 

RELACIÓN A LOS IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR SERVICIOS. DE 

ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

12.  OFICIO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

DE REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN 

DE DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE UTILIZACIÓN DE 



 

  

13 
 

AGUAS GRISES. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 

IX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

13.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DR. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA 

SEPÚLVEDA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, DR. JAVIER LUIS NAVARRO VELASCO, SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO Y MTRO. CARLOS ALBERTO DE LA GARZA 

IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL 

ESTADO, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA APROBACIÓN PARA 

DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO UN INMUEBLE PROPIEDAD 

DEL ESTADO UBICADO EN LAS CALLES JUVENTINO ROSAS Y 

MARIANO AZUETA, COLONIA BUENOS AIRES, DEL MUNICIPIO DE 

MONTERREY, PARA SER ENAJENADO A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE 

LA DEFENSA NACIONAL. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON 

LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 

FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO. 

14.  OFICIO SIGNADO POR LA C. DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, 

Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR 

ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 15 BIS A LA LEY ESTATAL DE SALUD. DE 

ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

15.  ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. LIC. YURI SALOMÓN VANEGAS 

MENCHACA Y LIC. JACOBO AUGUSTO VENEGAS MENCHACA, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN JUICIO POLÍTICO EN CONTRA DEL C. 

GLEN ALAN VILLARREAL ZAMBRANO, TITULAR DE COMUNICACIÓN 

DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR LAS PRESUNTAS 

FALTAS A SU ENCOMIENDA. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 

FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN. 

16.  OFICIO SIGNADO POR LOS CC. DIP. FERNANDO ADAME DORIA Y DIP. 

IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE, PRESIDENTE Y SECRETARIA, 

RESPECTIVAMENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL H. 
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CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 

REMITE EL OFICIO SUSCRITO POR EL C.P. JORGE GUADALUPE GALVÁN 

GONZÁLEZ, AUDITOR GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE 

CONTIENE EL INFORME DE RESULTADO DE LA CUENTA PÚBLICA 2021 

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA, NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 

XXI DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y 

DESARROLLO MUNICIPAL. 

17.  OFICIO SIGNADO POR LOS CC. DIP. FERNANDO ADAME DORIA Y DIP. 

IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE, PRESIDENTE Y SECRETARIA, 

RESPECTIVAMENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 

REMITE EL OFICIO SUSCRITO POR EL C.P. JORGE GUADALUPE GALVÁN 

GONZÁLEZ, AUDITOR GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE 

CONTIENE EL INFORME DE RESULTADO DE LA CUENTA PÚBLICA 2021 

DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN 

SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

18.  OFICIO SIGNADO POR LOS CC. DIP. FERNANDO ADAME DORIA Y DIP. 

IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE, PRESIDENTE Y SECRETARIA, 

RESPECTIVAMENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 

REMITE EL OFICIO SUSCRITO POR EL C.P. JORGE GUADALUPE GALVÁN 

GONZÁLEZ, AUDITOR GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE 

CONTIENE EL INFORME DE RESULTADO DE LA CUENTA PÚBLICA 2021 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 

ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XVI DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

19.  OFICIO SIGNADO POR LOS CC. DIP. FERNANDO ADAME DORIA Y DIP. 

IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE, PRESIDENTE Y SECRETARIA, 

RESPECTIVAMENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 

REMITE EL OFICIO SUSCRITO POR EL C.P. JORGE GUADALUPE GALVÁN 

GONZÁLEZ, AUDITOR GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE 

CONTIENE EL INFORME DE RESULTADO DE LA CUENTA PÚBLICA 2021 
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DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA DE SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA, NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 

XXI DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y 

DESARROLLO MUNICIPAL. 

20.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. RAÚL LOZANO CABALLERO, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 

CUAL REMITE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA INICIATIVA DE 

REFORMA A LA LEY DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA CON 

CARÁCTER DE URGENTE EN EL EXPEDIENTE NÚM. 15602/LXXVI 

QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE. 

21.  2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. SANDRA SALAZAR GARCÍA, 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO DEL MUNICIPIO DE 

MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA 

CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA 

SOBERANÍA. TRÁMITE: DE ENTERADO Y SE ANEXAN EN LOS 

ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 076 Y 134 APROBADOS POR 

ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS ESCRITOS 

AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS 

PROMOVENTES. 

22.  OFICIO SIGNADO POR LA C. DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 

Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON 

LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 

FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

23.  OFICIO SIGNADO POR LA C. DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 

Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 

LEY DE LA JUVENTUD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 

ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
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ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XIV DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE JUVENTUD. 

24.  OFICIO SIGNADO POR LA C. MTRA. ARMIDA SERRATO FLORES, 

OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN DE 

LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL REMITE LA RELACIÓN 

DE ASPIRANTES QUE SE INSCRIBIERON PARA LA DESIGNACIÓN DE 

REPRESENTANTES SUPLENTES AL CONSEJO DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR ANIMAL, HABIÉNDOSE INSCRITO UN CIUDADANO PARA 

ESTE EFECTO. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 

VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE. 

25.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO 

DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 

INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN A LA FRACCIÓN I DEL 

ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL PARA 

LA SUSTENTABILIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A 

QUE LAS CAMPAÑAS DE ESTERILIZACIÓN, DESPARASITACIÓN Y 

VACUNACIÓN ANTIRRÁBICA, SEAN EXTENSIVAS PARA LOS 

ANIMALES ABANDONADOS O EN SITUACIÓN DE ABANDONO. DE 

ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE. 


